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Asunto: Notificación Resolución Nro. 450/2021. 

Señores 
lng. César Quezada Abad, PhD 
RECTOR 
lng. Amarilis Borja Herrera, PhD 
VICERRECTORA ACADÉMICA 
Abg. Ruth Moscoso Parra 
PROCURADORA GENERAL 
Leda. Gisela León García 
DIRECTORA ACADÉMICA 
Ledo. Javier Gonzales Ramón 
DIRECTOR DE NIVELACION 
YADMISION 
lng. Osear Riofrío Orozco 
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COMUNICAOÓN 

De mi consideración: 

Ledo. Andrés Carvajal Romero 
DIRECTOR DE 
COMUNICAOÓN 
lng. Javier Bermeo Pacheco 
DECANOFCE 
lng. Rosemary Sama niego Ocarnpo 
DECANAFCS 
Dr. Freddy Pereira Guanuche 
DECANOFCQS 
lng. Freddy Espinoza Urgiles 
DECANOFIC 
lng. Sara Castillo Herrera 
DECANAFCA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
MAOIAI.A 

Por medio del presente, notifico a ustedes con el contenido de la Resolución Nro. 
450/2021, adoptada por Consejo Universitario de la Universidad Técnica de 
Machala, en sesión extraordinaria del 15 de octubre de 2021; los anexos sírvanse 
descargarlos de sus e lectrónicos. 

ez Valdiviezo, Esp. 
L DELA UI'MACH 
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RESOLUCIÓN No. 450/2021 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución; 

Que, el Art 356 de la Constitución de la República, entre otros principios 
establece que será gratuita la educación superior pública de tercer nivel, y que 
esta gratuidad está vinculada con la responsabilidad académica de las 
estudiantes y los estudiantes; 

Que, el articulo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que 
los principios de autonomía responsable, cogobiemo, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 
producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción cientifica y tecnológica global 
rigen el Sistema de Educación Superior; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las 
instituciones de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus 
procesos internos; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 80 establece que 
para garantizar la gratuidad en la educación superior pública hasta el tercer 
nivel se deberán observar los siguientes criterios: a) La gratuidad será para los 
y las estudiantes regulares que se matriculen en por Jo menos el sesenta por 
ciento de todas las materias o créditos que permite su malla curricular en cada 
período, ciclo o nivel; b) La gratuidad será también para los y las estudiant �,A G1: 
que se inscriban en el nivel preuniversitario, prepolitécnico o su equival e>-�'-"-,c .. 0��1- 

bajo los parámetros del Sistema de Nivelación y Admisión¡ e � ... t � 
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aprueben las materias o créditos del período, ciclo o nivel, en el tiempo y en 
las condiciones ordinarias establecidas. No se cubrirán las segundas ni terceras 
matrículas, tampoco las consideradas especiales o extraordinarias; d) El 
Estado, por concepto de gratuidad, financiará una sola carrera de tercer nivel. 
Se exceptúan los casos de las y los estudiantes que cambien de carrera, cuyas 
materias puedan ser revalidadas, y las carreras de tercer nivel tecnológico 
superior universitario sucesivas y dentro del mismo campo de conocimiento; 
e) La gratuidad cubrirá exclusivamente los rubros relacionados con la primera 
matricula y la escolaridad; es decir, los vinculados al conjunto de materias o 
créditos que un estudiante regular debe aprobar para acceder al tftulo terminal 
de la respectiva carrera o programa académico; así como los derechos y otros 
rubros requeridos para la elaboración, calificación, y aprobación de tesis de 
grado; f) Se prohíbe el cobro de rubros por utilización de laboratorios, 
bibliotecas, acceso a servicios informáticos e idiomas, utilización de bienes y 
otros, correspondientes a la escolaridad de los y las estudiantes universitarios 
y politécnicos; g) Para garantizar un adecuado y permanente financiamiento 
del Sistema de Educación Superior y la gratuidad, la Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación desarrollará un estudio 
de costos por carrera/programa académico por estudiante, el cual será 
actualizado periódicamente; h) Se pierde de manera definitiva la gratuidad, si 
un estudiante regular reprueba, en términos acumulativos, el treinta por ciento 
de las materias o créditos de su malla curricular cursada; e, i) La gratuidad 
cubrirá todos los cursos académicos obligatorios para la obtención del grado. 

Que, el artículo 15 del Reglamento para garantizar el cumplimiento de la 
gratuidad de la Educación Superior Pública en su parte pertinente indica que 
será responsabilidad del máximo órgano colegiado superior y del Rector de la 
correspondiente institución de educación superior garantizar el efectivo 
cumplimiento del principio de gratuidad; 
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Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado 
superior podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los 
medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en linea, 
videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 
participación de sus miembros en las sesiones; 

Que, mediante Oficio nro. SENESCYT-SAFS-2021-1860-0, suscrito por la 
Subsecretaria de Acceso a la Educación Superior, Marta Cristina Aguirre 
Espinoza, en su parte pertinente indica lo siguiente: 

"(. . .) Conforme el cronograma establecido, adjunto se remite la Matriz de Tercer Nivel con el listado de 
las y los personas aspirantes que aceptaron un cupo durante esta primera etapa, considerando la primera 
y segunda fase de acepcián de cupos, injormacum que le permitirá dar inicio a su proceso de matricula 
en nivelación o primer semestre, según corresponda, para el segundo periodo académico ordinario 2021. 

Respecto a la determinación de gratuidad, es importante mencionar que, de acuerdo al artículo 15 del 
Reglamento para cumplimiento de gratuidad de la educación superior, establece: "Procedimiento para 
garantizar el rfectivo cumplimiento de la gratuidad de la educación superior. - Será responsabilidad del 
máximo órgano colegiado superior y del Redor de la correspondiente institudón de educación superior 
garantizar el efectivo cumplimiento del principio de gratuidad". 

Así mismo, la Disposición General Quinta del mencionado reglamento establece: "En el caso de los 
estudiantes que cursen una segunda carrera en una IES pública, el valor correspondiente al cobro de 
matrículas, aranceles y derechos se establecerá conforme a las disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento". 

Bajo este contexto, la matriz de tercer nivel que se adjunta contiene, variables referentes a la aceptación 
de cupo además de las siguientes tres variables adicionales: 

• "Título tercer nivel registrado en el SNIESE": Considera mando la o el aspirante posea un 
titulo de tercer nivel registrado en SENESCYT. 

• "Cupo aceptado en SENESCYT": Cuando la o el aspirante posea un cupo aceptado y activo 
previamente dentro del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión de SENESCYT. 

• "Solicito segunda carrera en el RAES": Considera cuando la o el aspirante hm;a rea/bulo su 
solicitud de Retorno al acceso a la educación superior en el segundo periodo académico 
ordinario 2021 por segunda carrera y fue aprobada( ... )" 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH- DNA-2021-0193-0F, de fecha 14 de 
octubre de 2021, el Ledo. Javier González Ramón, en su calidad de Director de 
Nivelación y Admisión de la UTMACH, pone en conocimiento del Ing. Acua . .----. 
César Quezada Abad, PhD, Rector de la Universidad Técnica de Machal �':.,cGt�<' 
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"(. .. ) En atención al O.fido Nro. SENESCYT-SGES-SAES-2021-1860-0, de fecha 12 de octubre �el 
2021, suscrito por la Lic. María Cristina Aguirre Espinoza - Subsecretaria de Acceso a la Educación 
Superior, referente a la entrega de la matriz MTN correspondiente al Segundo Semestre del �021, en la 
que se puede observar 3 nuevas variables que indica la SENESCYT, que la TES deben considerar para 
aplicar el sentido de gratuidad a los aspirantes. 

Motivo por el cual me permito presentar el informe de la matriz MTN del Segundo Semestre del 2021, 
a fin de que usted autorice su aprobación en el máximo organismo colegiado de nuestra institudón, en 
aras de llevar a cabo el proceso de matriculacitm de los aspirantes a primer semestre del Segundo periodo 
Académico 2021 con total normalidad (. . .)" 

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH- DNA-2021-0193- 
0F, de fecha 14 de octubre de 2021, suscrito por el Ledo. Javier Gonz.ález 
Ramón, en su calidad de Director de Nivelación y Admisión de la UTMACH, 
con la documentación anexada, el pleno del órgano colegiado superior de la 
UTMACH estiman pertinente acoger el contenido del mismo de manera 
unánime; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República 
del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, el Reglamento para 
garantizar el cumplimiento de la gratuidad de la Educación Superior Pública; 
y, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 

RESUELVE: 

Artículo 1.-Acoger el Oficio nro. UTMACH- DNA-2021-0193-0F, de fecha 14 
de octubre de 2021, suscrito por el Ledo. Javier González Ramón, en su calidad 
de Director de Nivelación y Admisión de la Universidad Técnica de Machala, 
con la documentación adjunta que forma parte de la presente resolución. 

Artículo 2.- Solicitar a la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicación la actualización del mecanismo de carga de la matriz MTN 
basada en el incremento de las 3 variables "Título tercer nivel registrado en el 
SNIESE", "Cupo aceptado en SENESCYf" y "Solicito segunda carrera en el 
RAES" en el sistema informático SIUTMACH, considerando que si en una de 
1as 3 columnas (variables) se refleja el estado "Si", se da por indicado que 
pierde la gratuidad. 

Artículo 3.- Solicitar a la Dirección Académica la actualización del crono Gl"� 

de matrículas para los aspirantes a primer semestre del Segundo · .. 111c,. 

Académico del 2021. J2- : { 
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Artículo 4.- Solicitar a la Dirección de Comunicación se socialice el 
cronograma reformado por la Dirección Académica a través de los canales 
oficiales de la Universidad Técnica de Machala. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

Segunda.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

Tercera- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

Cuarta- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 

Quinta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Nivelación y 
Admisión. 

Sexta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 

Séptima.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Comunicación. 

Octava- Notificar la presente resolución a los Decanatos de las Facultades que 
integran nuestra institución. 
Abg, Gerardo Femández Valdiviezo, Esp. 
SECREf ARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHA LA. 
C ERTI F IC A: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consqo Uruversilario en sesión extraordinaria 
celebrada el 15 de oclubre de 2021. 

Machala, 15 de octubre de 2021. 

ez Valdiviezo, Esp. 
ALUlMACH. 
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